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ANEXO IV

DedaradóD jurada

Don •.•.•.•••.•••.•.•.••••••.•.•.•••.•.•.•.•.•.•.•.••••••. _••
con domicilio en ...........................•....................
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Administrativa de la Univer
sidad de Granada, que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las .•..........................•...................•.........

28774 HESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Uni
versidad de Granada, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de
esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en lós Estatutos de esta Uni
versidad, .aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucla de 15 de m"110 de 1985 y publicados por
Decreto 162/1985, de 17 de julio, en el .Boletin Oficial de la
Junta de AndalucialJ número 74. de 26 de jullo. y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri·
huidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3.°, e), de la misma norma, así como
de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad
de Granada, con sujeción a las siguientes

Basesde_da

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas de
la Escala de Gestión de la Universidad de Granada, de acuerdo
con la siguiente distribución:

a) Ocho plazas mediante el sistema de promoción interna.
b) Dos plazas mediante el sistema general de acceso libre.

1.2 Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas a pro-
moción interna podrán acumularse a las del sistema general de
acceso libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, modIficada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per
sonal al Servicio de hi Administración del Estado; el Real Decreto
28/1990. de.1S de enero. por el que se aprueba el Reglamento
Genera'l de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do; Estatutos de la propia Universidad y a las normas de esta
Resolución.

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición.
con !35 valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que Se
especifican en el a~e~o 1.

1.5 El programa que ha d.e regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo ~!

siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 15 de enero de 1993.
La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución del
Rectorado en que Se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.7 Con cuarenta y ocho horas de antelación como minimo.
a la fecha en que de comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la UniversIdad hará pública la lista
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de con·
curso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso.
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase
de oposición y en el tablón de anuncios del Servicio de Personal
de la Universidad.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos, de

forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
aspirantes.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
por el sistema general de acceso libre deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téc
nico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente. Se
considera equivalente al titulo de Diplomado Universitario el haber
superado tres cursos completos de Ucenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado médiante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el sistema
de promoción interna deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Prestar servicios en la Universidad de Granada como fun
cionario del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que se
aspire, con dos años de antigüedad.

b) Reunir 105 requisitos de titulacion establecidos en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Fúnción
Pública.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes y estar en posesiÓn de los mismos hasta
la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Comu
nidades Autónomas. así como en el Servicio de Personal de la
Universidad de Granada. A la instancia se acompañarán dos foto
copias del documento nacional de identidad.

En el recuadro 3 de la instancia, los aspirantes deberán señalar
el sistema por el que van a participar. Los aspirantes con minus
valias deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizará
el recuadro número 6 de la misma. Asimismo deberán solicitar,
expresándolo en el recuadro número 7, las posibles adaptaciones
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que
esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro A) de la instancia se hará constar el idioma
elegido para la realización. en su caso, del ejercicio cuarto. volun·
tario y de mérito.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción. expedida por el Servicio de Personal de la Universidad de
Granada. acreditativa de su antigüedad en la Administración, asi
como cuanta documentación estime opOrtuna para la mejor val~
ración de los extremos contenidos en el anexo 1.,.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo Rector mag
nífico ~e la Universidad de Granada en el plazo de veinte días
naturales, contació; ~ ,artir del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Ohci¡;: ::!el Estado•.

3.3 La presentación de solicitudes se hiirá !'!lO el Rectorado
de la Universidad o en la forma establecida en el articuio :;!: ~e
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4 Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse. en el mismo plazo expresado, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon
dientes. quienes las remitirán seguidamente al Organismo com
petente.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
Ingresarán en la cuenta corriente 0-35064-7 del Banco Bilbao
Vizcaya, oficina princtp¡ll de Granada, abierta a nombre de «Prue
bas Selectivas de Acceso a la Universidad de Granada., bien direc-



44410 Martes 29 diciembre 1992 BOE núm. 312

lamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. En
la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco. acre
ditativo del pago de los derechos, o ir acompañada del resguardo
acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el Orgaoo expresado en la base 3.2.

Los aspirantes del tumo de promoción interna estarán exentos
de pagar derechos de examen.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad de Granada dictará Resolución en el plazo máxi
mo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadolt,
y en la que además de declarar aprobada la lista de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios así como la relación de los aspirantes excluidos con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar
en todo caso los apellidos, nombre y número de documento nacio-
nal de identidad. '

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso,
la resolución a que se refiere, la base anterior establecerá un plazo
de diez días naturales para subsanación de errores. De no pre
sentarse recurso de reposición, el escrito de petición de subsa
nación de defectos se considerará como tal si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la Resolución por la que se aprueban las
listas de admitidos y excluidos.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido
por los miembros que se especifican en el anexo 111.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
105 Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tri
bunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. titulares o suplentes. Celebrará su sesión de consti
tución en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.4 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.5 Dentro deJa fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Trib!!na! ~~ ajustará en todo
momento a lo dispuesto P,:!! h::. Léy de Procedimiento Adminis
trativo.

5.6 Eí Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, dichos ase
sores. a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector
de la Universidad.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalias gocen de similares condiciones para la
realización de 105 ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán para las personas con minusvalías

que lo soliciten. en la forma prevista en la base 3.1, las adap
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio para las Administraciones PúbUcas de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros equi
valentes.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Granada.
Cuesta del Hospicio, sin número, teléfono (958) 24 30 35.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará por
sorteo efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacer~

se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga con
veniente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si es nuevo ejercicio.

6.5 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo
comunicará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en
que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos pro
cedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
de reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados, presentación de documentación, solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejerciciQ~ obiigatorios de la
fase de oposición el Tribuna! harli pública en los lugares de examen
y en el Rectorada rle ia Universidad las listas con las puntuaciones
[;orrespondientes.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar
el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá de la forma establecida en
el anexo I de esta convocatoria.

7.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de cele
bración del segundo ejercicio y en el Rectorado de esta Uni
versidad.

7.3 Finalizado el cuarto ejercicio de méritos, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobados, por orden de pun
tuación. en las que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios y la suma total. Dichas relaciones serán elevadas
al Rectorado de la Universidad con propuesta de nombramiento
de funcionarios de carrera.
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7.4 En el plazo de veinte días naturales. a contar de la publi
cación en el Servicio de Personal de la Universidad de las rela
ciones de aprobados a que se refiere la base anterior. los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la peti
ción de destino a la vista de las vacantes ofrecidas, acompañada
de los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer~

medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.
b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Ingeniero

Técnico, Diplomado Universitario, ArquitectoTécnico, Formación
Profesional de tercer grado o certificación académica que acredite
haber realizado los estudios necesarios para la obtención de dicho
titulo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas. según el modelo que figura como anexo IV a
esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
minusválidos deberán presentar certificación de los órganos com
petentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite
tal condición, e igualmente deberán presentar certificación de los
citados órganos de la Administración sanitaria acreditativo de la
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones corres
pondientes.

7.5 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación para acreditar su con
dición. y aquellas circunstancias que obren en su hoja de servicios.

7.6 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

7.7 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal
calificador. se procederá al nombramiento de funcionario de carre
ra. mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado•.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados. del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración_ debidamente cumplimentado,
así como el certificado a que se refiera la base 3.1.

8. Norma final

8.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnadas por los interesadas en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

8.2 Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Granada. 15 de diciembre de 1992.-El Rector, Lorenzo Mori
llas Cueva.

ANEXO 1

EJen:Idos y caUflcaclóD

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas basado en el contenido del
programa de estas pruebas selectivas que figura· como anexo 11
de esta convocatoria.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas
múltiples. siendo s610 una de ellas correcta.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de noventa
minutos.

Segundo ejercicio: Consta de dos modalidades; los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen.

Modalidad A: El Tribunal presentará cuatro supuestos prácticos
desglosados cada uno en preguntas en número no superior a lO,
de entre las materias siguientes:

Derecho Administrativo General, Administración de Recursos
Humanos. Gestión Financiera y Organización Universitaria. con
tenidos en el anexo 11 de esta convocatoria.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las espe
cíficas funciones y/u orgánicas que permiten desarrollar toda la
programación necesaria para la informatización de un proceso
administrativo.

El ejercicio se referirá alternativamente a una aplicación infor
mática completa. una cadena de proceso o una unidad de
tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel
del análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de información.
Diseño de las salidas de información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios especificando su estructura.

El nivel de detalle en las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
que proporcione el Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán
de un máximo de tres horas.

Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción inter
na estarán exentos de realizar este ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar por escrito Un tema
general de entre dos propuestos, que estarán relacionados con
el contenido del programa.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de tres
horas.

El ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor
en sesión pública y llamamiento único.

Se valorará especialmente la formación y los conocimientos
generales. la claridad y orden de ideas y la capacidad de expresión.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de méritos. Consistirá en una
traducción directa y sin diccionario. Los idiomas sobre los que
versará la traducción serán francés y/o inglés, a elección del
aspirante.

CaHficadón de 108 ejmddos

1. Fase de concurso. La valoración de los méritos se realizará
de la forma siguiente:

a) Antigüedad en los Cuerpos. Escalas o plazas a que se refiere
la base 2.2. se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, tenién·
dose en cuenta a estos efectos ·los servicios prestados hasta la
fecha de publicación de esta convocatoria, concediéndose a cada
año completo de servicio una puntuación de 0,40 puntos hasta
el límite máximo.

b) Puesto de trabajo. Según el nivel de complemento de des
tino correspondiente al puesto de trabajo que· se ocupe el día
de publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente
puntuación:

Nivel 8: Cuatro puntos. y por cada unidad de nivel que exceda
de 11, 0.5 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modi
ficada por futuras reclasificaciones. con independencia de los efec·
tos económicos de los mismos.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2. Fase de oposición. Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos. siendo noce·
sarlo para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.

Segundo ejercicio:
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Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno
de los supuestos. Para apro~r será predso obtener 10 puntos
y no ser calificado con cero en ninguno de los supuestos.

Modalidad B: Se calificará de cero a 20 puntos y serán eli
minados los que no obtengan, como mínimo, 10 puntos.

Tereer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para supe
rarlo será necesario obtener. como mínimo. diez puntos.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos cada uno
de los idiomas.

La puntuación flnal de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

Si persistiera el empate, se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXOD

1. Organización del Estado y la Administración Pública

l. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones constitucio-
nales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Con·
greso de los Diputados y del Senado.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designadon, duración y re""
ponsabilldad del Gobierno.

5. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional.
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

6. La Administración Central del Estado. El Consejo de Minis
tros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de
Estado. Subsecretarios. Secretarios generales y Directores gene
rales.

7. Administración Institucional: Concepto y clasificación de
los Entes públicos no territoriales. Los Organismos autónomos.
La Administracion consultiva: El Consejo de Estado.

S. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución y
competencias. La coordinación entre las diferentes Administra
ciones Públicas.

9. Organización tenitorlal del Estado. Las Comunidades Autó
nomas: Constitución. competencias. Estatutos de Autonomia. El
sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

10. Organización territorial del Estado. La Administración
local. La provincia y el municipio. Otras Entidades de la Admi·
nistración Local.

11. La organización de las Comunidades Europeas. las
Comunidades Europeas y sus instituciones. El Consejo. La Asam~
blea o Parlamento Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia.
Efectos de la integración europea sobre la organización del Estado
español.

2. Derecho Administrativo

1. Las fuentes de Derecho Administrativo. Conceptos. Oases
de fuentes. Las jet'arquias de las fuentes. Leyes constitucionales:
Concepto. caracteres y valor jurídico formal. Las Leyes ordinarias.
Disposición del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento.
Autonomia y sistemas de fuentes.

2. El Acto Administrativo. Concepto. clases y elemento. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi
nistrativos. Revisión. anulación y revocación.

.3. Procedimientos y formas de actividad administrativa. La
actividad de limitación, arbitral, de servicio público y de fomento.
Especial examen de las formas de gestión de los Servicios Públicos.

4. La expropiación forzosa: Conceptos, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento general de expropiación. Garantias jurisdic
cionales. Idea general de los procedimientos especiales.

5. los bienes de la Administración. Régimen básico.

6. El dominio público. El criterio de la afectación. Objeto y
extensión de la demanlaUdad. Utilización y protección del dominio
público.

7. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas. Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

S. El procedimiento administrativo:· Concepto y clases. La
regulación de procedimiento administrativo en el Derecho Admi
nistrativo español. Prlndplos generales del procedimiento admi
nistrativo.

9. Los sujetos de procedimiento administrativo. Iniciación del
procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El
trámite de audiencia.

10. El tiempo en el procedimiento administrativo. Términos
plazo. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del pro-
cedimiento. Terminación normal. Tenninación presunta. La doc~

trina del silencio.
11. Especial referencia al procedimiento económico-adminis

trativo. Los procedimientos administrativos especiales.
12. Los procedimientos administrativos en vía de recurso

administrativo. Los procedimientos administrativos especiales.
13. El recurso contencloso-administrativo: Significado y

características. Evolución histórica. Organización jurisdiccional.
14. El recurso contencloso-administrativo: Las partes. capa·

cidad. legitimación y postulación. Actos impugnables. Fases del
proceso. La sentencia.

3. Administración de recursos humanos

1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Régimen jurldlco. La Ley 30/1984, de agosto, y la Ley 23/1988,
de 28 de julio. Los órganos superiores de la Función Pública.

2. El personal funcionario de las Administraciones Públicas.
Tipos de funcionarios: Funcionarios de carrera y funcionarios de
empleo. La selección de funcionarios.

3. Adquisición y pérdida de la condiCión de funcionario. Situa
ciones de los funcionarios. Pérdida de la condición de funcionario.
El Registro Central de Personal.

4. Provisión de puestos de trabajo en la Función Pública.
Derechos y deberes de los funcionarios. La promoción profesional
de los funcionarios.

5. El sistema de retribuciones de los funcionarios. Retribu~

ciones básicas y retribuciones complementarias. Las indemniza
ciones por razón de servicio.

6. Incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen
dlsciplinano.

7. La sindicación de los funcionarios públicos. Las peculia
ridades del ejercicio de la libertad sindical. Limitaciones a su ejet'
ciclo. La representación de los funcionarios. Las Juntas de
Personal.

8. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas, su régimen jurídico. Los Convenios Colectivos en la
Administración Pública y la determinación de las condiciones de
trabajo.

9. La sindicación del personal laboral. Comités de Empresa
y Delegados de Personal.

10. El derecho de huelga y su ejercicio. La huelga en los
servicios esenciales de,la comunidad. Los conflictos colectivos y
su solución: Especial referencia a las Administraciones Públicas.

11. El régimen de Seguridad Social del personal laboral.
Acción protectora. Concepto y clases de prestaciones. Afiliación
y cotizaciones. .

12. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que
motivan esta situación. Invalidez permanente. Grados.

13. Jubilación: Concepto y requisitos. Muerte y supef\'iven~

cia. Prestaciones. Sujetos causantes. Beneficiarios.

4. Gestión financiera

1. El presupuesto: Concepto y clases. Presupuestos por pro
gramas. Objetivos. Programas y su evaluación. El presupuesto
en base cero. Objetivos. unidades y paquetes de decisión. Asig·
nación de prioridades.

. 2. EJ Presupuesto del Estado. Características y estructura.
Créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. Gastos plu·
rianuales.

3. Modificaciones de los créditos Iniciales. Transferencias de
créditos. Ampliación de créditos. Incorporaciones de créditos.
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ANEXO IV

Declaración Jurada

Gutiérrez. funcionario de la Escala Técnica de la Universidad de
Alicante, y don Pedro Serrano León, funcionario del Cuerpo Supe
rior de Administradores Civiles del Estado.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992. de la Uni
versidad de Granada, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de esta
Universidad.

28775

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas
de la Escala Técnica de la Universidad de Granada. de acuerdo
con la siguiente distribucion:

a) Una plaza mediante el sistema de promoción interna.
b) Una plaza mediante el sistema general de acceso libre.

1.2 Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas a pro-
moción interna podrán acumularse a las del sistema general de
acceso libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública. modi/lcada por la Ley 23/1988.
de 28 de julio; en ei Reai Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre.
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per
sonal al Servicio de la Administración del Estado; el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do; Estatutos de la propia Universidad y a las normas de esta
Resolución.

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición,
con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se
especifican en el anexo l.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el qu~ figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 15 de enero de 1993.
La fecha. hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución del
Rectorado en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.7 Con cuarenta y ocho horas de antelación como minimo,
a la fecha en que de comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Univesidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en
el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por acuerdo del Consejo de gobierno de la
Junta de Andalucia de 15 de mayo de 1985 y publicados por
Decreto 162/1985. de 17 de julio. en el _Boletln O/lciai de la
Junta de Andalucía.. número 74. de 26 de julio, y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado. en uso de las cómpetencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3.°. e), de la misma norma. así como
de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de la Universidad
de Granada, con sujeción a las siguientes

Don .........................•....................................•
con domicilio en ...........•..............•...............•......... ,
y documento nacional de identidad número ...•....................•
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala de Gestión de la Universidad
de Granada, que no ha sido separado del servicio de ninguna
deJas ..............................•..............................•..

Generaciones de créditos. Desgloses de apltcaciones presupue.
tarlas.

4. La ejecución presupuestaria'y la contratación admlnistra~

tlV8. Especial referencia a Jos contratos de obras de gestión de
servidos públicos y de suministros. Los contratos de asistencia
técnica con Empresas consultoras y de servicios.

5. Contabilidad pública. Concepto.' Contabilidad preventiva.
Contabilidad ejecutiva. Contabilidad critica. Control del gásto
público en España. Especial referencia al control de legalidad.
El Tribunal de Cuentas.

6. La contabilidad pública y la planificación contable. El plan
General de Contabilidad Pública: Fines. objetivos. ámbito de apli
cación y características. Crit~riosde valoración.

7. Contabilidad presupuestarla y contabilidad de gestión. Los
grupos de cuentas: Estructura y contenido. Uquidacl6n y cierre
del ejercicio. La cuenta general del Estado.

8. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos com
petentes. Fases del procedimiento. Contraído. Intervenido. Ingre
sos de formalización. Documentos contables que intervienen en
la ejecudón de los·gastos y de los pagos.

9. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión.

10. Pagos: Conceptos y clasificación. Pagos porobUgaciones
presupuestas. Pagos poI' ejercicios cerrados, pagos ~ justificar-.
Justificación de libramientos.

11. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación.
Sueldos, trienios, pagas eXtraordinarias, complementos, indem
nizaciones de residencia y otras remuneraciones. Devengo y liqui
dación de derechos económicos.

5... Organización universitaria

1. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de Reforma
Universitaria.

2. Las Universidades~ Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos,
Institutos. Colegios Universitarios.

3. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el· Secretario general. Los Decanos y Directores.
El Gerente. Organos colegiados de Gobierno. El Consejo Social.

4. Función económico-administrativa de la Universidad. Pre
supuesto universitario: Relación del mismo con los Presupuestos
Generales del Estado y del Ministerio de Educación y Ciencia y
con los Presupuestos de las Comunidades Autónomas.

5. Clases y Régimen Jurldico del profesorado universitario.
6. Clases y Régimen Jurídico del personal de Administración

y Servicios.
7. La Ley de Incompatibilidades con especial referencia al

sector universitario.
8. Los Estatutos de la Universidad de Granada.

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembros: .

Titulares:

Presidente: Don Lorenzo Morillas Cueva, Catedrático de Uni
versidad y Rector de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Francisco José Serrano López, funcionario de
la Escala de Gestión de la Universidad de Granada; doda María
Angustias Garrido Martín, funcionaria de la Escala de-Gestión de
la Universidad de Granada, que actuará como Secret'lria; don José
Antonio Víboras Jlménez, Letrado del Parlamento de Andalucia,
y don Francisco Javier Terrón Montero, Letrado del Parlamento
de Andalucía.

Suplentes:

Presidente: Don Esteban A1varez de Manzaneda Roldán. Pro
fesor titular de Universidad y Gerente de la Universidad de
Granada.

Vocales: Don Jerónimo Santana GÓmez. funcionario de la ESC8M
la de Gestión de la Universidad de Granada; don Fernando Con
treras lbáfiez. funcionario de la Escala Técnica de la Universidad
de Granada. que actuará como Secretario; don Luis Gabriel Ramos


